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articulo 3.° Y eu el apartado uno del articulo 6.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. en 1& cuantía mAxima que en los
mismos se expresa.; excepto los relativos a derechOs arance
larios, Impuestos de Compensación de Gravámenes interiores
y expropIación forzosa que no han sido solicitados.

Tres.-Aprohar el proyecto técnico presentado para la insta·
lación industrial de referencia con UD presupuesto de 11.146.827
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito aUcial.

Cuatro.-Aplicar para dicha instalación una subvención equi
valente al 15 por 100 del presupuesto que se 8P.fUeba, la (;ual
alcanzará, como máximo, la cantide.d. de un mJ1lón seiscientas
eetenta y una mil ochocientas setenta y cuatro U.67L87f) pese
tas con cargo a la aplicación presupuestarla 21.09.771 del ejer
cicio económico de 1984, programa 223 (Industrialización y Or
denación Agroalimentaria),

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de julio de 1984
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el
correspondien te Registro de Industrias Agrarias y Alimenta·
rlas.

Sels.-Hacer saber que, en caso de p06terior renuncia a loa
benet'lcios otorgados, o Lncumplimiento de las condiciones es·
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadaa,
A este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Es·
ta.do los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid. 9 de abril de 19M.-P. o. <Orden ministerIal de 19

de febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentar;as. Vicente Albero 5ilta.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Almen
tarias.

ORDEN de 9 de abril de 1984 por la que Be consi·
dera incluida en zona de preferente localización in
dUstrLal agraria a la instalación de un Centro de
manipulación de productos hortofruttcolas a reali
zar por .Bárbara Fruits, S. A.-, en ViHarreaL tCas
tellónJ y Be aprueba su proyecto.

lImo: Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DirecclOn General de Industrias Agranas y A1Jmentarias sobre
la petición formulada por la Empresa .Bárbara Fruits, Socie
dad Anónlma~, para instalar "una industria de manipulación
de productos hortofrutioolas en Alquerías del Níño Perdido,
del término municipal de Villarreal tCastellónJ, acogiéndose a
los beneflclOs previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agos
to; Real Decreto 63411978, de 13 de enero, y demás disposicIones
dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha
tenido a bIen dIsponer.

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la instalación de una industria de mani·
pulación de product06 hortofruticolas en Alquerlas del Niño
Pérd.ido, término mUDlcipal de VlIlarreal (Casttlllón). de 1& que
ea titular ja Empresa .Bárbara Fruits, S. A."', al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 23QY1972, de la de agosto, y Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin los bene
ficios solicitados, aun vigentes, entre los relacionados en el
articulo 3. 0 y en el apartado octavo del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantia máxima que en los mismos se expre
sa; excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido
solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia. con un presupuesto de pese
tas 12.420000 a efectos de subvención y de prelerencia en la ob·
tención de crédito oficial.

Cuatra.-Asignar para dicha instalación una subvención equi·
valente al 15 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal
efecto, y que resulta de suprimir la partida correspondient.e al
motocompresor (100.000 pesetas) y a las dos carretillas eleva~

doras (2.100.000 pesetas) por no ser de nueva adquisición, que
suma 2.280.000 pesetas. Dicha subvención alcanurá, como má
:limo, la cantidad de un millón ochocientas sesenta y tres mil
(1.863.000) pesetas, y será con cargo a la aplicación presupues
taria .21 .09.1?'1 del ejercicio económico de 1984, programa 223 Un
dUstrlahzaclon y Ordenación AgroalimentariaL

Cinco.-CoQ08'l~r un plazo hasta el día 30 de abril de 1984
para que la Empresa beneficiaria 1ustifique las inversiones
efectuadas en la reallzación de la& obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba, y reahce la inscripción en
el ~espondiente Registro de Industrias Agrarias y AUmen
tarlas,

Se~s ..-Hacer saber qUe, en caso de posterior renuncia a los
benefiCIOS otorgadas, o incwnpIimienta de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, S9 exigiré. el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Es·

tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de abril de 1984.-P, D. (Ol'den ministerial de 19

de febrero de 1QS2) , el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarl8S, Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Ahmen
tarias.

ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se declara
de utilidad pública y urgente ejecución la caneen·
tración parcelaria de la zona de .El Viver",. térmi-
no de Antella tValenctaJ.

Umos Sres.: Por Real Decreto-ley 2011982, de 23 de octubre
(eBoletín Oficial del Estado"' del 24.), se establecieron medidas
para reparar los daños causados por las inundaciones de oc·
tubre de 1982 en diversas provincias, entre las que Se incluía
la provincia de Valencia. En el artículo 10 de dicha disposi
ción se facultaba al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimon
tación para declarar zonas de actuación especial del IRYDA
a las áreas afectadas con objeto de restaurar, en lo posible, la
situación anterior a la catástrofe.

Por Orden del Ministerio del Interior, de 24 de octubre de
1982 (eBoletin Oficial del Estado"' del 25), se determinaban los
términos municipales afectados, entre los que se hallaba el
térmnio de Antella.

Los agricultores de la zona .EI Vivar,., paraje del térmIno
de Antella, han solicitado del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario la realización de los trabalos precisos para
la recuperación de los terrenos y su redistribución, ya que con
forme se recoge en el preámbulo de la Orden de 31 de enero
de 1983 (eBoletín Oficial del Estado- de 4 de febrero), los daflos
fueron tan profundos que es incluso problemático el replanteo
de las antiguas parcelas y se hace necesario arbitrar un pro
cedimiento que tome como base la legislación de la concen
tración parcelaria, permitiendo redistribuir las tierras Que se
recuperen, de forma equitativa entre sus antiguos propietarios
y establecer nuevas masas de cultivo adecuadas a los nuevos
trazados de caminos y acequias.

Por las razones indicadas el IRYDA ha llevado a cabo un
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnIcas que
concurren en la citada zona, del que se deduce la conveniencia
de declarar la misma como zona de actuación especial, y de
realizar la concentracIÓn parcelaria,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Articulo 1.° A los efectos del Real Decreto·ley 2011982, de
23 de octubre, y disposiciones por las que se desarrolla dicha
disposición, se declara zona de actuación especial del lRYDA
la zona de eEl Viver"' (Valencia), del término municipal de
Antella {Valencia).

Art. 2. 0 El perímetro de la zona estará formado, en princi·
pio. por el paraje denominado eEI Vivar_. del expresado término
municipal. delimitado de la siguiente manera: azud de deri
vación de la Real Acequia del Júcar, esta acequia, acequia de
la Vaqueria, casco urbano de Antella y azud de derivación. Di
cho perímetro quedará, en definItiva, modificado de acuerdo con
lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° A fin de realizar la redistribución de tierras de una
forma equitativa entre los propietarios afectados, se aplicará
el procedimiento de concentración parcelaria seftalado en el
título VI de la Ley de Reforma y oeRarrollo Agrario, de 12 de
enero de 1973, declarando ésta de utilidad pública y urgente
ejecución. ,

Lo que comunica a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.

ROMERO HERR ERA

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del lnstituto NacionAl
de Relorma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de 7 de ;unio de' 1984, Il~ la Direc
ción General de lm:estigación y Capacit':1ción Agro·
rios, por la que Be anuncta convoc!Ztcria para
cubrir cuatro beoaB para realizar teBis doctorales

Esta Dirección General, en virtud de ias atribuciones que
tiene conferidas por el ordenamiento juridico vigentt" V en cum·
plimiento de la normativa sobre becas y presupuestos. ha re
suelto hacer pública la convocatoria sobre becas para realizar
tesis doctorales en cuatro especialidades, a desarrollar en los
Departamentos que a continuación se indican, oon cargo a
proyectos de Comisión Asesora de Investigación Cientil., a y
Técnica.


